
RESOLUCIÓN No. C 002- 2020 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 266, determina que los 
gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que 
corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos 
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule 
el sistema nacional de competencias; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
en su artículo 87, en el literal a), establece como atribuciones del Concejo 
Metropolitano, ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas, acuerdos y resoluciones; y en el literal d) establece: d) Expedir acuerdos 
o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares ( ...)"; 

Que, a través de Acta de Adjudicación de Remate realizado por el Juzgado Primero Especial de 
Coactivas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de 05 de agosto de 2015, 
protocolizado el 05 de junio de 2016 ante el Notario Trigésimo Quinto del Canto Quito, 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de octubre de 2016; 

Que, con Oficio Nro. DMGBI-2018-02911 de 28 de agosto de 2018, el entonces Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles emite informe para que se continúe con el 
trámite respectivo obteniendo la autorización del Concejo Metropolitano, conforme el 
numeral 6 del artículo 596 del COOTAD y posteriormente se proceda con el proceso de 
regularización; 

Que, mediante Oficio No. GADDMQ-PM-SAU0S-2019-0155-0 de 11 de diciembre de 2019, 
el Subprocurador Metropolitano, emite su criterio legal favorable para que la Comisión 
de Propiedad y Espacio Público, de considerarlo pertinente, alcance del Concejo 
Metropolitano, respecto al predio municipal No. 679362, denominado Lote A-3-6 "El 
Bosque" de la Hacienda Tajamar, situado en la parroquia Pomasqui; y, gr 
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Que, con fecha 18 de diciembre de 2019, la Comisión de Propiedad y Espacio Público emitió el 
informe No. IC-CPP-2019-006. 

En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 y 266 de la Constitución de 
la República y artículos 87 letra a); y, 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 

RESUELVE: 

Artículo 1. -  Requerir a la máxima autoridad ejecutiva del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito o a quien éste delegue, solicite a la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio y demás dependencias municipales administrativas competentes la 
regularización integral y fraccionamiento del predio municipal No. 679362, denominado 
Lote A-3-6 "El Bosque" de la Hacienda Tajamar, situado en la parroquia Pomasqui 
(Actualmente Calderón), con sujeción a lo dispuesto en el literal c) del artículo IV. 7.38 
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

Disposición Final. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
sanción, sin perjuicio de su publicación en la página web institucional de la 
municipalidad. 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 07 de enero de 
2020. 

EJECÚTESE 

Dr orge Yu a acha o 
ALCALDE DE TRITO ETROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 
ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 07 de enero de 2020; y, suscrita por el 
Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de enero 
de 2020. 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano 	uito, 07 de enero de 2020. 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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